
2914 

'lI'úmeró 

4m 
4.08 ¡ 

4,09 . 

11,,10 

4,lti 

, 4,1'7 
4,1$ 
U9 

'. " 

6.11 
5.12 
~,13 
6,l4 . 

~{)1 
. 'i,02 

7,03 

8,01 

8,(J2 . 

Análisis qulmiea 'JUl!.ytativo <ensayo pav-

Análisis químioo Ctialitatlvo (eDa\VQ com-
pleto) .........................•.. _ ................ .. 

análisis Qu.únl0Q !ilWmUte,tlvo iOn.y() par-
eit\}) .• ~.'~ .. 6 •• {'.'" ••••• ~~' •• '., ••• _.' '"":""''l'' 

AnállsÚ! qUÜlÜCO cuantitativo ('fnIIaYQ eom. 
plew oorm~)· .. , ... , ............ u .. ,.. ,~~.".~ .. _ ........ t 

P..eza..s paraf6.briou<a40b9i. taWíUQ.~ 1»-
rárnt.coi. Y Ilil~l\do; \)loQ~ etc.> 

eonivres!óti: eQMyo o-rm. 705' .... : ......... ~ 
CQIllpl"eslón: en.yo normal 1JioqUii\ ••. ,. ... . 
Fle~!.ón: en_yo. 'lOl'm.,l ........... "'III~''''"hn~ 
Oortactul1\:· ~yo .. orm31 ........... " .... ,,,,;. 
Adherencia déJ morl;fJro:ensayoootmai en 

cortadura ..... : .... ~ .•. oo............. . ......... .. 
Adher8DCltl 'd41.1ÍlOrt:.elQi" ~)'o no:rmeJ m 

traeciÓll ... :.;; ...... ; .... ,;........... : ..... ;, ...... 

Plew pe. r a C\t~ (k;J~1 ~. 
mmtQ): .' 

P~l1U4!t\b!lidld: ~. ~ ~ ... " .. " .... .. 
Fléx1ón;~yo ~. d, toju ......... .,. 
Flexión: waayQ nol'lnal de plan. ~ 

J.ada ··,···············.·········f~··~'!.~· ,~·"' .. 't1tl .... 

OhoQU&: l%.lSayo nlJl'a&l ,~ •••• '!,.'.'· .• !""'~'t'~ .. '!~·.~~ 

Plt.zali pnra· so~ t.baldoiu~; 
de gres. de Ge!llento. bJ<iráUllm): '. 

Perm0e.billdad: ~o"RQi'mal ...... ~"h ........ 
F1ex1Qn: eu.s;:LJ'Q n~al .• ,~ .... ~~.~ ..... _.~~I'.f 
Opc.qÍ1e: ensayo. llormaJ. ................ .,;..... ..... . 

P'Ieeaa ~ra forj4doi: . . . 

Mai1era' 
. Dellll.de.d ailaronte ~ eAe.do'~ ..... . 
.Penaidad ~parente·.n doIécadQ ............ .. 
Humedad -CoutfJllida ... u:t .... Uf' ........ ";'Hu.n 
Res~wncta ~ tn¡,(\cjón. (probeta pequolle.}. 
Resi!ten(l~ 'a compru1óu .(~ta.· p' o-

qt¡eña) .,~ •. .¡ ••• ~.~.~ .~,·._ •• ', •• :~.,,: .... !.' •.. I.' .••••• ,, .. ~, 
ReB~~l& a fllWón (pr~ Qeffut6t,) ... 
Reslíittmcia. ª Q1lrtádure; <probeta pequeña), 
Módulo de \ÑQ.$ticld6!.d a oomprQIióD . Q 

1,l acción " ......• ~.~ " ~-.,--; ".;." '-.~'f." ••. t'_"lI':~~" 
~ulo "" illaatlc}da4 -1ft ~ !l.,. ... ; ... 
PJl;\~ )', '!aJ)lelVG: 

Densidad ajarenie • ."J¡,'",",,,,,,.n,,,,u .. HtHn .. 4:" 
AbGOrc~ .••.•.•••.... ~.~,.~,.e: •••• ".'1i' ........ tl •••• (f •• 

Reslstf'neia a flexión ..................... _ ..... . 
AC<i1ón del ft\Bgo .......... ~'I ........... , ........ '~,..."*_''''. 

6. M -e t a J el, 

Dur~ ..................... .,;".~" ......... ~ .. ~ ... ",,, •• ~~,,,f'~~."'. ~ 
Resistflncta a trl.OCl6n ........... ; ......... , . .,'" 
AJargainhmto de rotura (f0allzando tI.cm .. 
LínUte elástico aparente (r~udó Ó'MI). 
Módulo 4~ elastlcl,da,d .................. ~ ..... ., .. 
Re$ístencia a flexilln ............... • , ........ ;m 
Res1l;tencia . a .. CQrtadutA .................... ; ... 
EnsaYO de plegadQ •• ~ ... , .......... _.~ .. ~ .... . 

" 7. Pintura-s e ímpermeaW¡iza~tf,;" 

Incloe d8 retraccIón d~ un ac(I.lte o ba~ . 
1ndice de yodo de aeelw o barniz ........ . 
~áliSl.s quimtco de pign,enUia ........... . 

8. Auscultación -de estructuras ele edí/icfO$ 

Med!clon~ de f1e~: 
Canon de ~quipo, ,téen1@ S ~.te): 
l,a hora o fracción' ......................... " .... . 
Siguientes hora,s o fraool6n ... " .... ,;.""". 
Canon de flparMOil (flexitnetros, etc,); 
l.t hora o fracción .... ~ ...... , ........ ,~ ... " 
Siguientes horas (;} frncc1óll. ""~ .. o., ..... ". 
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60600 

.50000-

1.OOOQQ 

40000 
80000 
300.00 . 
~oo 

300.D() 

~OO 

30910 
30000 

40000 
300,00 

4,00.00 

Número Ensayo 

Medición de deformacloüea lineales o J 

. clinmpétricas \ n' oi;lra: 

Canón de eqúipo .técnico y ayudante)'; 
l.- hora o tracción .............. ; .................. . 
Sigule.qt~ botas o· fra.cción ' ......... ;.;~~ .. . 
OanoD de aparatos (elong~tl'QS y cJ)rió- . 

metros): . 
1.~ boro e fraccl6tf .. H ..... ' ..... " ...... -ttl'lt., ••••• "~ .. III. 

. Si¡uJ.ente:¡ hOras Q fr¡wCiól;l. ..... , ........... . 

•••• 

Tar~ 

800.00 
400"l)O 

50000 
250,00 

MINISTERIOD,E HAclENDA 
! . 

CQRRSCCIQN· de etr4tc.1$ de ¡Q • . Orden d~'g ·de· febrero 
ele lffil qué 4wta/:i'a ·nfn:ma¡a 'ú;Ls Aduanas para.ta li
~ón. ¡m-éiba etn.greso itt: lQs dere~ho8pOnsulares . 

··cle los11!{l¡R.í/íe~ que $e.. presenten $in .vt6a4Q consulq,r, 
. . ..' ." ~ 

BabWndose padecido error en la .mSI'l'clón <le 'la misma.' PIr. 
bUcada cm el eBokli1n Otlcilll del E:;tado» núuHlró48 •. dI;! f~ 

! cha 2!i de f.¡¡brerQ cl&. 1960. a.. continuaa1ón $e rIlCt!.t1ca como 
sigue: ' . 

· En la página 2254, prbnera col~na. linea 21. doÍlde dice: 
«oo. oon arreglo a luwiffiB (primera y segunctaL.lt. debe 
deeir: J ... CCíl ~$lQ a la.<> d.os tartfll$ (primera y ~)m •• 

'" . . . \ 

~'~ .' MINISTERIO DE AGRICULTURA. 

,5Q.,oo 
10000 
100.00 
200.00 

200:09 
2OC.OO 
!lOO 00 

500.00 
500,00 

100,00 
200.00 
.40000 
200,00 

~.oo 
200.00 

óÓ.tIO 
'200,00" 
200.00 
200.00 
200.00 
200,00 

80000 
400,00 

.'. 

OBDEN eJe B 411 ?Mr20 ae t960 pqr. 1(1 que se aprUeban 
lOs precios de '-'mol4eh4 ~ucarera en. IM (liferllnfes 
conas y el modelo o/ícfal de CQmpra~ M remolach4 
pllra la oam.palia amwarera . 196fr61. 

~r!slÍno ~l':' 

Para QU.t.Ó.pllniiento -de: élUUlto dispone la Qrden de la Pre.. 
,!dei1cll\. del Oobleroo de '1 ele. ~ de lP6ó. r~dor3 de 
la campaña IWUCtu'Wi 1900-61,. . . 

Bate Mi~tmo tieuft ~ bien disponer: 
~.I/ D\ll'ante la ~pe.ña' azucarera ¡9~1 rerirán las mJ.s.. 

mas nortnaa' $Obre ¡onaM di <lontratación~ de' remo!"acha· y pr~ 
.1:10& 40· (Itlta q¡tlma,~!J.bl~ldos. p1\Ta la ¡;'<\n1P~ lI.uWriOf por 
Orden de ests Miiliáterlo de SO de enóro dil '1159: si plim 61 te>
Ilel¡¡,je \IOotrat,q.g1e autornac!o p~s cada zona azucarera debetá 
considerarae . como . máximo por lo que la.s l.I~mbras' tendráÍ). . 
que limitarse R la sul»rf.cle nécoaarla Pfir¡l la produrción del 
topelajerontratadQ por e! a¡rioultór· COI) la 'rábrica repeptora: 

· 2.° Se .prorroga 18: n¡:t.ncla. para. la caIDpatia remoJachero
azucarilTa de 1&~61. del ·modelo ollcial de éObtl'9.to dé compra- ' 
veniAl\prooa(jQ porOrdw as este MJnistertQ de 30 de enero 
d~ 1m. ' . 

'Ló 9ue digo a V. 1. para 8uconQCi.m1ento y etectÓS. 
D10i guarde a' V. l. 1U1,lrhoa atlO!i. . . 

· MPArl.d. 8 de warzo de U160:· . . 
, , \. 'CANOVAS 

l;~. &-.. ~ seneral Técnico de e6te Departament~. 
.~ - . 

'" • * 

MINISTERIO' DE, ·CO·ME:RCIO· 
I 

RlCSOLUCION de la Diz-ección General de Comercio Ex
terior sobre Registro Especial de Exportadores de Áceite 
de _ Oli1.lQ, Y de Orujo. ' 

En UlIQ de W. facultad atrll;ndaa por el artículo 24; del Re
glaml.'pto Orgánico del MinMerio de Comercio, aprobado por 
!)ecreto de 5 cte mgyo de l!l54, . -
. lj;sta Dirección Gener¡¡.l. previo Informe del Sindicato Nacio
nalde! Olivo, ha tentao a bien dlctar las sigulente.s normas 
5ObreR¡¡gistro ~pec!al ele ~ortadores. de Aceite de OJival 
4e Oru¡Q! . . 
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1.0 El Registro Especial de Exportadores de Aceite de Oli
va y, de Orujo tiene por objeto Ia obligatoria inscripción de 
las personas naturales o jurídicas que Se dediquen al ejercicio 
del comercio exterior del aceite de oliva y de orujo. 

2.~ El Reglstr6 Especial se llevará, en, la Dirección Gene
ral de Comercio Exterior, y serán de aplicación al mismo los 
principios ~ publicidad material y fermal de, las Oficinas' re-
gistralel! de 'carácter público., " ' 

3.0 Podrán inscribirse en el Registro Especial de ExPor
tadores de Acéite de Oliva yde Orujo todos los com,ercianteS· 
e industriales, tJ:idividuales o colectivos, de nacionalidad espa
ñola o extroiljera, que se dediquen habltúalmente al comercio 
de exportacIón de a.celte de oliva, y de orujo, dispoI¡gan de ' 
iIlsta.laclón adecuada para su preparación yséan, titulares dE! 
una marca comercial registrada en España. 

4.0 La inscripción en el R,eg!stro se, sOlicitará del Uustrí-
'simo sefior Director gelleral de Comercio Exterior, med:ia'nte 
iDStan~ a la que se aCOllipafiará Ia documentación acredi
tativa de que el peticioÍlarlo reúDe las condiciones estableci~ 
da.<\ en Ia norma anteríor.' 

,5.0 La re..qolución de la ,Dirección General se comunicará 
al slndicato Nacional del Olivo i yámara.,!;i de Comercio" In
dustria 'Y Navegación, simultáneamente con Ia nf,ltificacíón 'al 
int~o., '" _' " 

La inscrlpción en el Registro autorizará la exportación 
ba)o marca r~ llnEai:laña a nombre del tnteresado y 
en envases con 'capacidad no SUperior a veinte kllQgramos ne
tos de aceite de oliva. E&ta limltBción desaparecerá cuando, 
transcurridas dos cam,pe,.fias de exportacíoo; el Interesado $CTe-

'elite haber exportado, como múillno, un 0,2 por '100 en peso 
, del volturien total de la exportación espafiola en la~as dura'nte 

dicho bienio. ' ' 
Los exportadores actúeJmente inscp.tosenel Registro están

facultados para· exportar en toda clase de envases autoriEados, 
pero si dtJrante las dos próximas campafias no ,realizan expor-, 

, taeiones que alcancen el mínimo exítt1dO en, el párrafo ante-
, rtor, sólo ¡;:ioarán exportar en lo sucesivo en latas de 'capacidad 
,no Sl:lperior a veinte, ldlogr3.luos netos. " , 

6.0 ,MotiVará fu baja temporal: en el l'teglstro, durante un 
período' máximo' de dos afios, el incw:np1imiento de las nOrmas 
que regulen Iaexport.ación, ,'ctumdo ~quél no s!!a reiterado ni 
reVista ~ , , 

7.° Causará la baja definitiva en el Registro: 
. _,' '. . ", "1 . 

a) LB ínUerte o ,disolución de las personas natural ,o ,tur1~ 
dica, respectivamente. ' 

b) 'La incapaCidad Jurídica p6ra eleJerc;lcl9 de! ·comercio. 
c) El, 1Dcufnpiimiento grave o .retterado de las normas que 

regulan la exportación. ' .' , 
d) Haber I:lesado las condiciones que para la inscripción en 

el Registro'~, en la nórma tercera..' " . 
8.0 El Registro Especial ,de Exportadores de Acéite de O:U-

va y de OrtiJo .estará ~emente abierto. ' ' 
'Madrid, ~ de marzo dé 11l6O.-lj!l' t»rect.or géneral, Gregorio 

~l3ravo. '. : 

, I 

ORDEN dé 24 de ,ebrero de 1960 sobre supreSión de 1rus' 
Juntas Reguladoras de Expottación e Importación de 

. MadJid, Alicante ~y Castellán de la Plana y creación 
de las' Suqdelegacio;nes Regionales de Comercio de Ali
cante y CastellÓfl, d:e Ea PUma. 

Ilustrísimo señor: 

En aplicaclóñ de lo dispuesto por el articulo .ro del Regia
mentO orgánico del MiniSterio. de Comercio. aprQbado por, De
creto de 5 de mayo de 1954, las Delegaciones Ílegioilales de 
Comercio son los Organismos encargadps de cumplir las fun-,' 
ciones del Ministerio de Oometcio en la esfera ~onal. 

Diversas disposiciones, entre eJ,las la Orden 'mJnisterial de 
30, de octubre de .1943, Y el Decreto de 8, de febrero' de 1952, 
dispusieron la aupresión' de las J.untas Reguladoras, delmpor,. 
tación y Éxportación creadas por Decreta de 30 de noVIembre 
de 1936, salv() las de Mlldrid, Alicante '1 Castel1ón de la ,Plana, 
que, Si bien subordinadas ~ primera a la Administración cen
tral y las de Alicante y oaStellón de lIi Plana a la Delegación 
Regional de OQmercio de ValencIa, ,nan venido actuando estas 
dos últimas de hécho como Subdelegacionef> RegionaIes de Co-

'merc1o, sin que por disposición expresa se establee.l~ la· de
bida supresión de las expresadas' Jtu:ltas Reguladoras y la sub
slguiente. crear:ión . de . las correspondientes SUbdelegaciones de 
Alicante y Castellón· de la' Plan~ 

El articulo 3() del Decreto 'de 18 de julio de 1957, reorgan1-
~do la SUb8e()retaría de Comerc1o, faculta .al Ministro del 
Ramo para ~rar los' Centros cUteCti~ 'y 'OrgaQ1Sl:008 

. adscritos a' diCha Sub..<>ecretlma...· , 
En Virtud de lo expuesto, este Ministerio ha t.enJdo a bien. 

dlSPoner: . 

Primera. Quedan supli.n:rldas las Jun~. Regul.adoras de nn
pvrr.actón y. Exportación de AliCante; Casten6nde ]á Plana '1 
~Madrid..'· .,. 

Segundo. Se crean las SUbdel¡:gaciones de Comercl.o de las . 
proVincias de CasteHón de lá Plarfu Y AliCante (excepto la ve
ga allcantinadel Segura), que, para· la debida unidad de ,so
ción en la IIlÍSllla zona ecODÓD,ÚCa,· dependerán de la Delegá. 
q1ón ~Onal· de Comercio de Valencia.' . 

Tercero. Las Subdelegaciones. de OQmerc!o dé d1ebas' pro
vinclas, con sede en sus· respectivas. capitales;· se -harán cargo 
de todos los asuntos pendientes en las respectivas Juntas Regu. 
ladoras '~ue :se Suprílne~ y de los lOcales, m.ob1l1arro, arcl1ivo 
y materíal . . . 

LO digo a V, . r. para su con~y ef-ectoB; 
Dios .$UBrde. a V. L muchosa:ños. 
Madrid, 24 de febrero,de 1960 •. 

nmo. Sr. Subsecretario de ComerCio. 

n. AUTORIDADES Y PERSONAl.; 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN ele 29 de feb7W<1",ae 1960 pOr'la~ 3~ ccnu:ede7i 

ascensce en el Cuerpo ,de Porteros de losMi1risteHos 
Civiles. 

nmos. ~réS.: COnforme al articUlo 32 del Estatutpdel Ouer~ 
po de Porteros de los M~erlOs Civiles, aprobado por Ley 
de 23 de diciembre de 1947, y para cu)rrir l!\-S bajas habidas en 
el cuarto tríplestre del pasado M0 1959, ,esta Oficlallit Mayee, 
en uso de atribuciones delegadas por el Excmo .. Sr. ' Ministro
SubsecretarID de la Presidencia del· Gobiernó (Orden 21-:Wi'l). 
ha acordado conceder el ascenso a las categorías que se expre
san. con los sueldos Inherentes a las mismas, máS dos men
sualidades extraordinarias acumulables, y con antigÜedad a 
todos, los efectos, incluso los eConómicos, que se indica, a lOS 
funcionaÍ1os del, citado CUerpo que figuran en la r~lación que 
a' continuación se inserta, . ' '. " 

Los Porteros ascendidos por la presente Orden que procedan 
de ¡)enlODal retirado de las fuerzas armadas (rtdo. en la rela-

,1 

ción) pere1btrán el 75 pOr 100' delllabef pslgnadOa 8U nuevo 
emplt» en' presUpuesto, según previene el artiCulo. 37 del propio 
Estatuto. " . 
, Los miembros de la AgrupaciÓn Temporal MUltar (ATM en 
la relación) . deberán P.6rclbir la gratiflcacipn cotñp1ementarla' 
del 36 por 100 del SUelao inherente en 1 de ene¡-tI de 1'956 a la 
categoría de Portero segundo, a la que quedan vinculados a 
ios efectos de lQprevenido en el artieulo,16 de la,Ley de 15 
de julio de 195Z, modificada por la de, lIO de marzo de 1954. 

Lo!¡ Subsecretarlos de los Ministerios y Directores generaletJ 
_ de los Centros en que prestan servicio los, ruriclonarlos ascen
didos dictarán las órdenes y . comunicaciones preciSas para la. 
efecti~<iru:l y cultllJ)imiento de esta Orden de ascerulOs y expe
dirán los· titulos arunmistrativos correspondientes a los nuevos 
empleos. , . 

Lo digo aVV, n. para su .conocimiento y efectos. , 
Díos guarde a VV, II. muchos años. . 
Madrid, 29 de febrerQ de 1960.~P. D., R. R...J3enftez de Lugo. 

TImos, Sres, Subsecretarios de los MiniSterios Civileli y Orde.Ilft. 
dor cenb:al de Pagos. 


